
 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:   Ordena Requerimiento 

                        Tiene por Contestada Demanda 

                        Reconoce Personería  

Proceso:     Divisorio   

Demandante:  Willer Blandón Posada      

Demandado:  María Libia Ruiz Henao y Otros   

Radicado:  63001-31-03-003-2024-00015-00  

 

Abril tres (03) de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Se ha recibido solicitud de nulidad formulada por los 

demandados Flor María Gómez Henao, Harrison Garzón Henao 

y Gregorio Blandón Henao fundada en la indebida notificación 

del auto admisorio de la demanda.  

 

A esta altura la parte actora no ha acreditado el agotamiento de 

la notificación de los impulsores de la nulidad, de allí que no 

existiría, en principio, acto anulable, siendo necesario entonces 

requerir a la parte demandante para que allegue prueba del 

agotamiento de la notificación personal de tales sujetos. 

 

Una vez se reciba tal insumo se proveerá sobre el trámite de la 

nulidad, reconocimiento de personería y la contestación ya 

presentada respecto de aquellos intervinientes. 

 

De otro lado, se aprecia que el demandado Duperly Garzón 

Henao, tras ser notificado de manera personal, arribó en tiempo 

hábil escrito de contestación, lo que conduce a tener por 

contestada la demanda. 

 

Se reconocerá personería para actuar a su apoderado, de quien 

se encontró vigente su tarjeta profesional y su correo electrónico 

coincide con el registrado en el SIRNA. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

 

 

 



 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue 

la prueba del agotamiento de la notificación personal del auto 

admisorio a los demandados.  

 

SEGUNDO: TENER por contestada la demanda por parte de 

Duperly Garzón Henao.  

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar en 

representación del demandado Duperly Henao Garzón al 

abogado Edison Villamil Londoño.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 
 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Estado # 48 del 04-04-2024   
 

 

 

 

 

 

 


